
 

 

Distribución: 1.- Sra Belén Pavez 2.- Secretaría Municipal. 3.- Oficina de Transparencia. 

 
 
 
 
ORD.: 075T /2025 
 
ANT.: SAI N° MU253T0002624 
MAT: Comunica prórroga del plazo para dar 
respuesta 
 
QUILLOTA 25-08-2025 

 

DE: ENCARGADO DE LA OFICINA DE TRANSPARENCIA 

 MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 

 

A: SRA BELÉN PAVEZ 

 

Estimada señora: 

Informo a Ud. que su solicitud de acceso a la información N° MU253T0002624 de fecha 04 de agosto de 

2025 se encuentra en etapa de análisis, consulta y preparación de la respuesta. 

Debido a la cantidad de información solicitada y a la necesidad de recopilar antecedentes en variadas 

unidades municipales y en terreno, para luego consolidar en una respuesta, nos vemos en la necesidad 

de hacer uso de la prórroga por 10 días hábiles que faculta la Ley N° 20.285, de Transparencia. 

La información que se obtenga será entregada a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.  

Saluda cordialmente a Usted 
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